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NOTIFICADO POR ESTADO No.146 DEL 26 DE AGOSTO DE 2021. 

 

 

 

      De la nueva revisión del plenario y en atención al memorial 

e informe secretarial que anteceden, se DISPONE: 

 

     1.- Tener en cuenta que el Juzgado Primero de Familia del 
Circuito Transitorio de esta ciudad, profirió sentencia en este 

asunto el 26 de julio del año en curso.  

 

     2.- DÉSE cumplimiento al literal quinto de la referida 

providencia, por parte de la secretaría.     

  

                          NOTIFÍQUESE 
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